
RITE - Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 

El actual Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) se aprobó el 20 de julio 
de 2007 por el Real Decreto 1027/2007. 

El RITE establece las condiciones que deben cumplir las instalaciones destinadas a atender la 
demanda de bienestar térmico e higiene a través de equipos y sistemas de calefacción, 
climatización y agua caliente sanitaria, para conseguir un uso racional de la energía. 

El RITE establece diversas exigencias en eficiencia energética, como por ejemplo: 

 Rendimientos energéticos en los equipos de generación de calor y frío, así como los 
destinados al movimiento y transporte de fluidos. 

 Condiciones de aislamiento en los equipos y conducciones de los fluidos térmicos. 
 Condiciones de regulación y control para mantener las condiciones de diseño previstas 

en los locales climatizados. 
 Utilización de energías renovables disponibles, en especial energía solar y biomasa. 
 Incorporación de subsistemas de recuperación de energía y aprovechamiento de 

energías residuales. 
 Sistemas obligatorios de contabilización de consumos en el caso de instalaciones 

colectivas. 
 Desaparición gradual de combustibles sólidos más contaminantes. 
 Desaparición gradual de equipos generadores menos eficientes. 

El RITE ha sufrido hasta ahora dos modificaciones principales: 

 Real Decreto 238/2013, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del RITE, transponiendo así la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios. 

 Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el RITE, transponiendo así la Directiva 
(UE) 2018/844 que modifica a su vez la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia 
energética de los edificios y la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. 

La reglamentación establecida en los diferentes Reales Decretos es de carácter básica, por lo 
que las Comunidades Autónomas podrán introducir requisitos adicionales sobre las mismas 
materias cuando se trate de instalaciones radicadas en su territorio. 

Normativa  

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (Versión Consolidada)  

 Nota aclaratoria sobre la aplicación del Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, para 

aquella instalaciones térmicas de edificios en ejecución en el momento de entrada en 

vigor del citado Real Decreto   

 Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15820
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15820
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/Nota_periodo_transitorio_RITE%20238_2013.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/Nota_periodo_transitorio_RITE%20238_2013.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/Nota_periodo_transitorio_RITE%20238_2013.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4572
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4572
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-4572


 Nota aclaratoria para la aplicación del Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el 

que se modifica el real decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios   

 Nota aclaratoria sobre procedimientos de inspección para la aplicación del Real 

Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, 

de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 

Edificios  

 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/202202_Nota-Aclaratoria-RITE-RD-178%202021_coment-V1.0.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/202202_Nota-Aclaratoria-RITE-RD-178%202021_coment-V1.0.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/202202_Nota-Aclaratoria-RITE-RD-178%202021_coment-V1.0.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/Nota%20aclaratoria%20RITE%20junio%202025.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/Nota%20aclaratoria%20RITE%20junio%202025.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/Nota%20aclaratoria%20RITE%20junio%202025.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/Eficiencia/RITE/rite/Nota%20aclaratoria%20RITE%20junio%202025.pdf

